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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En este proceso ordinario laboral de única instancia promovido por el señor 

ALBERTO DE JESÚS CATAÑO VALENCIA en contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se requiere a la parte 

actora, para que comparezca al proceso ya que no se presentó a la audiencia 

programada el pasado 27 de abril de 2022 y fue imposible restablecer comunicación 

con ella, por lo que, se requiere a la parte actora y se le da un término perentorio de 

10 días hábiles, para que aporte sus datos de contacto tales como correo electrónico 

y número telefónico, con la finalidad de garantizar su asistencia a las diligencias 

programadas. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del CPT y SS, por 

la inactividad procesal de la parte accionante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ   

 

WP 

 

 
 

 

 

 

HAGO CONSTAR 
 

Que el presente auto se notifica a las partes por anotación en estados 
Nro. 080 conforme al art. 13, parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 

de 2020, fijado el 1° de junio de 2022 a las 8:00 a.m., publicados en el 

sitio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-
municipal-de-pequenas- causas-laborales-de-medellin/2020n1 

 

ALEJANDRO GÓMEZ GALLEGO 

Secretario 
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